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Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA NELL 

S.A. INMOBINELL 
La compañía COMPAÑÍA INMOBILIA- 
RIA NELL S.A. INMOBINELL se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA, el 21/ 
enero/2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.11 000151 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia 
de MANABL 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 890 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INMOBI- 
LIARIA. 

Portoviejo, 10 de marzo del 2011 

ing. Pulricio García Vallejo 
MITENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO   

JUICIO: +4 81-201 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor solicita que previo al trámite legal, en 
sentencia se condene al demandado a pagar el valor de la Letra de Cambio, por 
la suma de $ 18,332,16, más intereses, costas procesales y honorarios profesio- 
nales. 

JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Carlos Cedeño Cevallos. Quica aceptó la deman- 
da al trámite en auto de fecha hanes 28 de febrero del 2011, las 

10h45, y dispuso que se cite al demandado señor YURI ARTURO TRUEVA 

SANTANA, por medio de la premsa en un diario de mayor circulación de esta 
ciudad de Manta, esto al tenor de lo dispuesto en el An. 32 del Código de 
Procedimiento Civil, por cuanto el actor maesfresta bajo juramento que le es 
imposible poder determinar o individualizar el actual o residencia del deman 

dado. 
Lo que se comunica para los fines de ley, dado de la 
obligación que tiene de comparecer a juicio dentro de los veiate dias posterio- 

dvitréndole al di 

A Nacionale. 
Fuio. a 1 

16 omanvcsadine dio llollesyrestonmonia al Título v, Libro. Segundo del Código 

Ongónio dé: lla Niñez yy Adidtouemoia, demanda al señor José Vicente Pérez 
Prez, al: ¡pago die ura ppersióón dlimanticia mensual para su hijo por la suma de 
sesisontes seso y catiodióleos con 4100 centavos. 
Trámite” Espavédl 
Bazan de lio aaa: Ab. Fathiila Egpimelles López, quien mediante auto de fecha 

vien 25 die federer die AL, dlicttadia a las 16h43, dispuso se cite por la pren- 
sa en ell Dio “El Mbrcuriid” all diemadado José Vicente Pérez Pérez, por 

cuento la actores decirme tlagfojjuramrartto que le es imposible determinar la indí- 

vialidad! o mima di) demandada, tal como lo determina el Art. 82 del 
Códigan die Browcallimicntos (Gill, , Apuikon dicberá comparecer a juicio y señalar 

dentro de los veinte días posteriores 
declarado en rebeldía, luego de 

rra que se señalará oportunamente. 
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Tb Ji dibveenás lio Artico iio 

¡Lao que: commit pares bss tines dle lLesy. 

  

  

    

res a la tercera y última publicación de este aviso, caso contrario podrá ser con- Manta, marzo 03 de 2011 

siderado o declarado en rebeldía. Alo. Giioggar Wiz Mrévoz 
Bósoeta, 14 de marzo del 2011 SITTERS RETO ITIETO DE FAMOLIA, AOUJER, NIÑEZ Y 

Al. César Morcillo Palusa AUUORNICONITUNIOA UE SAAMITA, : 
SECRETARIO DEL NIZCADO 

R del E R. del E. 
o o e Jupallo Sentí de lo Civil de Manabí 

A los posibles interesados, se des hace saber que ca ede Juzgado XX! de lo Civil de 
Manabí, por sorteo de ley, le la tocado conocer la sipnéente demanda Ordizaría, cuya 
providencia y auto recaido en ella es como signc- 
ACTORA: Lilia Esperanza intriago 
TRÁMITE: Ordinario 
CUANTÍA: $ 5.100,00 
MANDADOS: Posibles mteresados 

OBJETO DE LA DEMANDA: 1 la dcsmanda que desde el 26 de 
mayo de 1976, se ha mantenido cn posesión pacifica y tramqurta, 
forma inimerrempida, pacífica, pública, con cl ánimo dic señora y decia por sus de 
treinta y tres años, en us lote de terreno, el mismo que está ubicado en el harmño La 
Dolorosa, parroquia Mata - cantón Mienta. cuyas mebis y Endesos son las siguica- 
tes: por el frente 12.70 metros /arceso-setorao para la avenida 26 + 18,00 martros y pro- 
piedad de Alejandrina Auxiliadora Abría Delgado total 30.70 metros; por atrás uicia 
desde el costado derecho hacía el costado rapaerdo con 10.20 mctros y lindera con 
propiedad del colegjo Manta, desde cuac puro ga hacía lo pario deb foca del terco 
con 6.60 metros y desde aquí gira hasta cera osa el costado iapierdo con 15.70 

metros y linderando en sus des cdemuanes cos predios de la escucta Adolfo Junado, 
por el costado derecho con 26.50 metros y com talud' protección, por el costado 
izquierdo: con 20,00 metros/ predios del colegio Tokalfí. 
ÁREA TOTAL: 641,74 m2 

La actora manifiesta gos con su propio perabo ha sudo ha ido una casa 
donde habit: . ado de los articelos: 622, 715, 
734, 2392, 2393, 2398, 2405, 2410, 24H y más pertincetes del Código Civil alcpa a su 
favor la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 
JUEZ DE LA CAUSA: Dra. Laura Joza Mejía, Juez XXI de do Crsió de Manabi, quien 
acepta al trámite la demanda y dispone es providencia de vienes 71 de enero del 2011, 
a las 08h57, dispone que se cite a los posibles mtens=ados por la Presa Por manifecs 
la actora bajo juramento de ley que di 
del Art. 82 del Código de Procedimiento Civil 
Lo que hago saber para los fines de ley. 

  

Manta, marzo 12 del 2011 
Sh. Carlos Castro Cosmnet 

SECRETARIO DEL JUZGADO J00 DE LO CAVE DE MAMAR]   
DE CITACION 

Al fu MUMESC DO BURGOS Y EDWIN PATRICIO 
AFOLO HOJCINANICORS se: Les Hamneo slr que en este juzgado Sexto de lo Civil de 
Mirmnati la presente causa Ordinaria 

du a oo sigue: 
ACTORA: ema EIMINEGILDO AVECILLA 

TONOS 

  

dio 

  

  

EDEN: CARLOS HERMENEGILDO BURGOS Y EDWIN 
PARIO ARO OFTOAADER 
TRÁMITE: ORIDIBNRUO 
JUBCIO NS o 
AG ¿ANLCÍVAR 

CUANTÍA: INSECTO, 
HL suilición que una vi dla ta causa, en 

semeinse del quero SEÑOR TOMAS CARLOS HERMENEGILDO BURGOS, 
ordene se la inscriba en el Registro Civil 

Mage de: apellidos como hija del señor EDWIN 
PABNCIO AOL OMAR. can llo posterior llevar sus nombres y apellidos 

A pera que se le corre traslado al deman- 
¡para que la contesten dentro del término 

de las que se crean asistidos, 
mues DE LACA. ariaeaterirs ¡rr Cevallos Juez, Sexto de lo Civil de 
tati, quier mtetlante: qrowéleraiia dio tiseha Me Manta, agosto 17 del 2010, las 1549, 

ge cie por medio de la a los deman- 
dixdir señiteros» LONAS CAROS TIRE NBGILDO BURGOS y EDWIN PAFRICIO 
AÑNOLQ ido dbcia preria, por manifestar ha actora baje juramen- 

ttm quer Jl us mps determinara: ¡intiwdhalizar el actual domicilio a Residencias de 
low dimandades. de ccoribirmadal! icon il» «pee dispone cl Art. 82 del Código de 

Irecarlimentee € ixib.- Sa Hesiulbvurro. u Hs diemandados de la obligación que tienen de 
¡He Derecho, caso contrario podrán ser decla- 

ratio en rebeldia ia Holimacromutentirodie ito wemte días posteriores a la última publi- 
OI pan la prera 

Deo quee se los taco saber paa ldos tlitesndle ¡loz - 

Manta, septiembre 28 del 2 
Mb. Gir iNtawcillo Palma 
SERA DEL JUZGADO 

Y No Ba ferro 

dí Ho 

  
  

   


